
(Decreto 4904 de 2009, artículo 3.5) 

 
Artículo 2.6.4.6. Registro de los programas. Para ofrecer y desarrollar un programa 

de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora del servicio 

educativo debe contar con el respectivo registro. 

 
El registro es el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de 

educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para 

el funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano. 

 
Corresponde a cada secretaría de educación ingresar en el Sistema de Información de la 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET, los programas a los que se les haya 

otorgado el registro. 

 
Parágrafo. Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano en el área de 

idiomas ofrecidos por las instituciones de educación superior, requieren del registro de que 

trata este Título. Las instituciones de educación superior que hayan obtenido certificación de 

alta calidad no requerirán llevar a cabo este procedimiento, sin embargo, deberán informar a 

la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada del lugar donde se ofrece y 

desarrolla el programa, con el fin de que esta realice el registro correspondiente en el Sistema 

de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET. 

 
Los programas de idiomas ofrecidos por las instituciones de educación superior dentro de la 

estructura curricular de sus programas de educación superior, no requerirán registro alguno. 

 
Consultar decreto 1075 del 2015 Completo  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=77913  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=77913

